
RF],SOLUCION 098/2021

^proba¡ 
el evento y solicita. apoyo a1 gobiemo departamental.

ActaN'21/21. .'l

Nuñez

EEcelal

Santa Lucia. 17 de setiembre de 2021.

Vistor que se ható la nota presenlada por la Comisión de Ciclistas Ulidos de Santa Lucia do¡de

cxpresan que realizará una carrera de ciclismo MTII en Santa Lucia'

Result¿ndo¡ que el \4unicipio apo¡'-ará esta actividad.

Crns:der'¿ndo: quc ia üisma trala de .rnxiomada de'sdc las 09.00 a l¿s 17 00 hs el día domingo 17

de octübrc de 20ri, donde utiliz¿rán el espacio: camping y doble via del parque 1ic:1te a AllE'

Atentor a lo prccedenlemente expüesto y a 1¿5 !]orlnas lcgales vig§n:es:

Fl ( orcejo dcl Vunicipio dc Srntr I ucia

Resuelve:

r"/-4" l,r"flo

Concejal



RESOLUCION 099/2021

Sanaa Lucía, l7 de setiembre de 2021.

\¡isto: Lo cstableoido clr la le) 19271 en su arliculo l2 "Son atribuciones r1c ios

\{Lrnicipios"nrocral 3 "O«lenar Saslos o inversiones de conlbmridad con lo eslablecido e11 el

presupucsto quinque:ral o en las respectivas modiñcaciü1es presuruesiales r,- cx e1 lespeclil'o plan

flnencicro. así corno en las disposiciones vigentcs'.

l{esult¿nalo: quc cl Proyecto es d. ¡"uncionaniento l-i1 B y se ubica cn el pro}ec¡o dcnominado

agenda sociocultural ) depodi\o.

Consideran¿o: que cs recesario conlar con vigilarci¿i ell Ia zr¡na del p:uque municipai de Santa

Lucía. ]'las costas del o.

Atentoi a 1() prcccdcntcmcnlc cxfucslo y ¡ l¿s nonnas lcgalcs vigentesi
ll Concejo dcl N{unicipio de S¿rnta Lucia
Resuelve:

:\uto.izar.l gasto dc $ 56175 (pesos ciilc!.n¡a,\' scis mil cicnto sctcnta, cinco) para el pagoal¿
enlp¡es¿ Lirlce SRL, Rut 020124100019.
AclaN'21/21.



RESOLUCION IOOI?O2I

Santa LucÍa, l7 de setiembre de 2021.

Visf{ri Que se lrató el asoffo: Expedie.te 2021-81-1020-00573'

Resultando: Quc el expcdiente está caralulado como: Con§truccióa de vereda de hormigón'

Siendo u¡a l,icitación Ábreviada LA 202 I 11, f]nanciada como cxtraptcsupueskl para ei Municipio

dc Santa I rrcie derdc el Mini'rcrio d.' lurismn.

considerando l: (.)uc el sl.. Intendeilte por.resolución No 21100591 de felha 2 de t'cbrer¡ de 2021

resolvió aceptar la subvención por pa11c del Mi.iste o.

consi¡lcrando II I QLre scgútr las oferlas prescnt¿das cstc \4unicipio decidc adjudicar por ei infon¡e

téclrico túalizado por cl gobiemo depa.tanclltal, la obra a Ia empresa Nlarquez Alollso Ltda

La ob¡a consta de una vereda a conslruirsc sobre el Parque $¡icipal sob:c calle Batlle y Ordoüez

desde 'faies a Fedelico Capuro; mejorando la zona y brindaldo accesibilidad

Atento: a lt) prccedenlemcnte expüesto cl Municipio de Sanla [.ucía.

Resuelvc:

,\dirdlc¡r,-v autorizar el gasto en la empresa Marquez Alonso Ilda por lltl monto de $ 2.178.869

(dos ntilloies ciento se¡cnta y ocho m:l ochocientos scsenta y ¡Lle'¡c pesos), Rut 020406690019.

Regisftse en 1os archl.¿os de Resoluciones del Mruicipio.
ActaN"2ll21.
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RESOLUCION IO1I2O2I

Santa I ucía, I 7 de setiembre de 2021.

VISTO: Lo establecido en la ley 19272 en su artículo 12 "Son atribuciones de los

Municipios" numeral 3 "Ordenar gastos o inversiones de conformidad con Io

establecido en el presupuesto quinque.nal o en las respectivas modificaciones
presupuestales y en el respectivo plan linanciero, así como en las dispósiciones

vigentes". Y 1o establecido en el adículo 14. - "Son atribuciones del Alcalde",
numeral 5 "Ordenar los pagos municipales de conformidad con lo establecido en el
presupuesto quinquenal o en las respectivas modillcaciones presupuestales y en el

respectivo plan financiero, así como en las disposiciones vigentes".

CONSIDERANDO I: que se ha recibido la partida denominada Paftida Mensual.

CONSIDERANDO ll: Que los pagos realizados en planilla adjunta, cumplen con 1o

establecido.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto el Municipio de Santa Lucía.
RESUELYE:
Aprobar la rendición de gastos correspondientes al período 20/8 al 19/9 de 2021 .

Comuníquese lo resuelto a la Dir. Gral. de RR.FF, a la Secretaría de Desanollo Local
y Participación.
Acta N'21/21 .
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